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16636 ORDEN de 21 de mayo de 1982 por la que se pro
rroga a la firma «Tintorerías Ibéricas de Pelete
ría, S. A.» (TIPEL), el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de pie
les de ovino y diversas materias primas y la ex
portación de pieles de cordero, curtidas, teñidas y 
acabadas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Tintorerías Ibéricas de Pele
tería, S. A.» (TIPEL), solicitando prórroga del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importación de pieles 
de ovino y diversas materias primas y la exportación de pieles 
de cordero, curtidas, teñidas y acabadas, autorizado por Or
den ministerial de 3 de febrero de 1977 («Boletín Oficial del Es
tado» de 15 de marzo), ampliada por Orden ministerial de 
19 de septiembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de

octubre), y modificada por Orden ministerial de 2 de-junio 
de 1980 («Boletín Oficial del Esíado» de 27 de junio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero—Prorrogar por un año, a partir del 15 de marzo 
de 1982, el régimen de tráfico dé perfeccionamiento activo a la 
firma «Tintorerías Ibéricas de Peletería, S. A.» (TIPEL), con 
domicilio en paseo Fluvial, sin número, Parets del Vallés (Bar
celona) y N. I. F, A08113805.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 11 

de abril de 1981), el Director genera] de Exportación, Juan Ma
ría Arenas Uría,
limo. Sr. Director general de Exportación.

16637 ORDEN de 21 de mayo de 1982 por la que se 
modifica a la firma «Industrias y Almacenes Pa
blos, S. A.», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de sulfóxido de 
bithionol y la exportación de especialidad vete
rinaria «Distozol».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrias y Almacenes Pa
blos, S. A,», solicitando modificación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de sulfóxido de 
bithionol y lá exportación de especialidad veterinaria. «Disto- 
zol», autorizado por Orden ministerial.de 26 de octubre de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» de 18 de noviembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Industrias y Almacenes Pablos, So
ciedad Anónima», con domicilio en carretera Trobajo, 30 (León), 
y número de identificación fiscal -A-24000630, en el sentido de que 
en el apartado 4.° de la citada Orden ministerial debe decir:

— Por cada 100 litros que se exporten de la especialidad 
veterinaria «Distozol» conteniendo 8 por 100 de sulfóxido debi- 
thiono, se podrán importar con franquicia arancelaria o sé 
datará en cuenta de admisión temporal o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado,

— 8,24 kilogramos de sulfóxido de bithionol.
.No existen subproductos y las mermas que están incluidas 

en la cantidad mencionada, se estiman en el 3 por 100.
Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 

el 27 de marzo de 1981 también podrán acogerse a los bene
ficios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente modificación, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar soli
citada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, 
los plazos para solicitar la importación o devolución, respecti
vamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantiene en toda su integridad los restantes extremos de 
la Orden de 26 de octubre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 18 de noviembre) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 21 de mayo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 11 

de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan Ma
ría Arenas Uría.
limo. Sr. Director general de Exportación.

16638 ORDEN de 24 de mayo de 1982 por la que se 
autoriza la cesión del beneficio fiscal a un tercero 
en el sistema de reposición con franquicia arance
laría del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a la firma «Unión Explosivos Río 
Tinto, S. A.», por Orden de 24 de febrero de 1982.

limo. Sr,: La firma «Unión Explosivos Río Tinto, S. A.», 
beneficiaría del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
por Orden de 24 de febrero de 1982 («Boletín Oficial de] Estado» 
de 30 de marzo) para la importación de diversas materias 
primas y la exportación de acetatos, poliacetatos, polímeros y 
copolímeros, solicita la cesión del beneficios fiscal a un tercero 
en el sistema do reposición con franquicia arancelaria,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Autorizar la cesión del beneficio fiscal a un tercero 
en el sistema de reposición con franquicia arancelaria del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la

firma «Unión Explosivos Río Tinto, S. A.», con domicilio en 
paseo de la Castellana, 20, Madrid-1, por Orden ministerial de 
24 de febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 30 de 
marzo), únicamente para la mercancía de importación autoriza
da versatato de vinilo a la firma «Sociedad Petrolífera Española 
Shell, S. A », con domicilio en calle Barquillo 17, Madrid.

Siendo el cesionario el sujeto pasivo de] Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
regulado por la Ley 32/1980, de 21 de junio («Boletín Oficial 
del Estado» del 27), ai tipo impositivo previsto en el apartado b), 
uno, del artículo séptimo.

Así mismo el cedente queda obligado a comunicar fehaciente
mente a la Inspección Regional de Aduanas, correspondiente 
a la demarcación en donde figura su domicilio fiscal, y al 
mismo tiempo en que solicite la correspondiente licencia o 
DL de importación del Ministerio de Economía y Comercio, 
por una parte, la disposición por la que es titula, del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo con expresión de su fecha 
y «Boletín Oficial del Estado» en que se encuentra publicada, 
y, por otra, los datos completos del cesionario (nombre, N.I.F., 
domicilio y población), así como la concreta cantidad y clase 
de mercancía que cede.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 22 de febrero de 1982, también podrán acog;ers a los benefi
cios del sistema de reposición derivados de lá presente cesión 
del beneficio fiscal, siempre que se haya hecho constar en la 
licencia de exportación y en la restante documentación aduanera 
de despacho la referencia de estar solicitada y en trámite 
de resolución. Para estas exportaciones, el plazo para solicitar 
la importación comenzará a contarse desde la fecha de publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de 
la Orden de 24 de febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
de 30 de marzo), en la que ahora se autoriza la cesión del 
beneficio fiscal.

Lo que comunico a V. í. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos'años.
Madrid, 24 de mayo de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.
limo. Sr, Director general de Exportación.

16639 ORDEN de 24 de mayo de 1982 por la que se 
modifica a la firma «Pescanova, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de calamares o potas enteros, conge
lados, y la exportación de calamares a la romana.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites .reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Pescanova, S. A.», solici
tando modificación del régimen d. tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de calamares o potas enteros, conge
lados, y la exportación de calamares a la romana, autorizado 
por Orden ministerial de 5 de, febrero de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» de 24 de marzo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Pescanova, S. A.», con domicilio en 
Beiramar, 49, Vigo (Pontevedra), y N. I. F. A36603587, en el 
sentido de que en el apartado 3.°, «productos de exportación», 
donde dice, «plato precocinado» denominado «calamares a la 
romana» (anillos de pota/calamar, rebozados y prefritos), con
gelado, empaquetado con la marca «Pescanova», debe enten
derse con la marca «Pescanova» u otras.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan realizado desde 
el 1 de abril de 1982, también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de ia presen .e ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen- 

-tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada



y en trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, co
menzarán á contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden ministerial de 5 de febrero de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» de 24 de marzo) que ahora se 
amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.
limo. *Sr. Director general de Exportación.

16640 ORDEN de 24 mayo de 1982 por la que se prorroga 
a la firma «Unión Vinícola Alcoholera, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de alcohol etílico-vínico y la 
exportación de vinos, vermuts, mistelas, bebidas 
amisteladas y brandies.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Unión Vinícola Alcoholera, 

. Sociedad Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de alcohol 
etílico-vínico y la exportación de vinos, vermuts, mistelas, be
bidas amisteladas y brandies, autorizado por Ordenes ministe
riales de 25 de abril de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 
11 de mayo), 10 de noviembre de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» de 20 de diciembre), 21 de mayo de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» de 16 de junio) y 5 de julio de 1980 («Boletín 
Oficial del Estado» de 25 de agosto),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos años, a partir del 11 de mayo 
de 1982, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a 
la firma «Unión Vinícola Alcoholera, S. A.», con domicilio en 
plaza Nueva, 4, Sevilla, y N. I. F. A28053106.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1982.—P. D. (Orden de ,11 de abril 

,de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.
limo. Sr. Director general de Exportación.

16641 ORDEN de 24 de mayo de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Thor Ibérica, S. A.», el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de chapa de acero y la exportación 
de fregaderos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovida por la Empresa «Thor Ibérica, S. A.», solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de chapa de acero y la exportación de fregaderos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto-.

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico do perfecciona
miento activo a la firma «Thor Ibérica, S. A.», con domicilio en 
Barcelona-8, paseo de Gracia, 83, 5.°, y N.I.F. A-08.089773.

Segundo.—Las mercancías a importar son:
1. Chapa de acero inoxidable de 0,7 milímetros de espesor, 

laminada en frío, recocida y decapada, acabado 2B, blassé, 
brillante y brossé, incluso con protección plástica, de la posición 
estadística 73.75.63 y de las siguientes calidades:

1.1. AISI 301.
1.2. AISI 304.
Tercero.—Las mercancías a exportar son:
I. Fregaderos y encimeras de acero inoxidable, en varias 

dimensiones, fabricados a partir de chapa AISI 301 (18 8) de 
la P E. 73.38.05.

II. Fregaderos y encimeras de acero inoxidable, fabricados 
C, partir de chapa AISI 304 (18.10), de la P. E. 73.38.05.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de materia prima contenidos 

én el producto exportado, se datarán en cuanta de admisión 
temporal, se podrán importar con franquicia arancelaria, se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
6e acojan los interesados, 142,85 kilogramos de la referida ma
teria prima.

b) Como porcentajes de pérdidas se establece, en concepto

exclusivo de subproductos, adeudables por' la P. E. 73.03.41, 
él 30 por 100.

c) El interesado queda obligado a declarar, en la documen
tación aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso, calidad y espesor de la primera, materia, 
realmente utilizada, determinante del beneficio, a fin de que 
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar la co
rrespondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de un 
año, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntado la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirécción General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen''de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para ¡a transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no. podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en «A punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia aranceleria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.--

Octavo—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que "se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado' desde el 31 de mayo de 1982 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolucii"' Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53). '
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
,— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 

General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.

limo. Sr. Director genpral de Exportación.


